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El premio “Personalidad tributaria del año” busca 
reconocer a individuos y organizaciones que, 
mediante su dedicación y liderazgo, hayan 
contribuido significativamente a la implementación 
de nuevas reglamentaciones tributarias que 
impacten positivamente en los contribuyentes a 
nivel mundial. Además, este premio valora la 
contribución a la educación de personas sobre la 

necesidad y los beneficios asociados con la 
competencia fiscal, así como con la preservación 
de derechos sólidos de propiedad y privacidad. 
Este reconocimiento está en sintonía con los 
objetivos de The 1841 Foundation de promover la 
competencia tributaria, los derechos de privacidad 
y propiedad, y educar a la comunidad global en 
estos temas cruciales.

OBJETIVOS DEL PREMIO
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1. Impacto significativo:

La persona a distinguir debe haber influido 
significativamente en la elaboración, 
aprobación y/o implementación de normas 
tributarias que efectivamente hayan sido 
adoptadas, ya sea a nivel municipal, 
regional, nacional o internacional, y que 
sean consistentes con la misión de la 
fundación de promover la competencia 
tributaria y proteger los derechos de 
privacidad y propiedad.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

5. Reconocimiento y reputación:

La persona debe tener una sólida reputación 
en el ámbito tributario, con un historial de 
logros reconocidos y respeto por sus apor-
taciones al campo.

3. Contribución a la comunidad:

La persona debe haber demostrado un 
compromiso constante con la mejora de la 
comunidad de contribuyentes, promovien-
do la equidad y la transparencia en los 
sistemas tributarios, en consonancia con los 
valores de la fundación.

2. Innovación y liderazgo:

Se evaluará la capacidad del candidato para 
introducir enfoques innovadores y efectivos 
en la normativa tributaria, y su habilidad para 
liderar cambios significativos que favorezcan 
una competencia fiscal saludable.

4. Evidencia de resultados:

Se deben presentar resultados tangibles y 
medibles de sus acciones, que reflejen el 
impacto positivo de sus esfuerzos, tales 
como mejoras en la competencia fiscal, en 
el sacrificio fiscal que realizan los pagadores 
de impuestos, entre otros. 
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PROCESO DE NOMINACIÓN

3. Anuncio del ganador:

El ganador será anunciado a través de plata-
formas digitales de The 1841 Foundation. Se 
entregará una distinción que consiste en 
una pieza de arte del artista plástico Daniel 
Genovesi, diseñada especialmente para la 
ocasión, y se publicará un anuncio que 
destaque los logros y contribuciones del 
galardonado.

4. Primeras ediciones:

Hasta tanto este premio logre tener un reconocimiento 
a nivel internacional, la nominación y determinación del 
ganador será realizada por el directorio de la fundación 
y el anuncio será en el Tax Annual Summit correspon-
diente al año de que se trate. Se estima que este 
mecanismo se aplicará para los premios a otorgar en 
2025, 2026 y 2027.

1. Nominaciones:

Las nominaciones se recibirán de profesio-
nales, organizaciones y miembros de la 
comunidad tributaria que deseen postular 
candidatos que cumplan con los criterios 
establecidos.

2. Evaluación del jurado:

Un jurado compuesto por expertos en el 
ámbito tributario y representantes de The 
1841 Foundation revisará las nominaciones 
y seleccionará al galardonado basándose en 
los criterios establecidos.
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BENEFICIOS PARA EL GANADOR

1. Reconocimiento público:

El ganador recibirá reconocimiento en eventos, publicaciones y 
plataformas digitales de The 1841 Foundation, alineado con 
nuestra misión de promover la competencia tributaria y los 
derechos de privacidad y propiedad.

2. Visibilidad e influencia:

Incremento en la visibilidad y el impacto de su trabajo a nivel 
internacional, resaltando sus contribuciones en la mejora de las 
reglamentaciones tributarias y la protección de derechos 
fundamentales.

3. Keynote speaker:

El ganador será invitado a cerrar el Tax Annual Summit. Su 
participación no será obligatoria ni será una condición para 
recibir el premio.

4. Membresía honorífica:

El ganador será aceptado como miembro honorífico de la 
fundación, agregándose su nombre a la lista de Miembros 
Honorarios, donde figuran conferencistas pasados y otras 
personalidades destacadas.
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PLAZO PARA LAS NOMINACIONES

A partir de 2027, las nominaciones se recibirán hasta el 1 de junio de 
cada año. 

El premio se otorgará inicialmente en el Tax Annual Summit que tiene 
lugar el tercer jueves de noviembre de cada año.

CONTACTO PARA NOMINACIONES

Para más información, por favor contáctanos a través de 
info@the1841foundation.com, redes sociales o visita nuestro sitio web 
en www.the1841foundation.com



https://x.com/1841Foundation
https://www.linkedin.com/company/the-1841-foundation
https://the1841foundation.com/



